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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

TEXFINA S.A., es una empresa fabricante de tejidos de punto, especializado en 
tejidos manufacturados con algodón, poliéster y mezclas; líder en el Perú y el 

mundo. 

Desde 1947, se destaca por desarrollar las telas más innovadoras del mercado, 

manteniéndose siempre en la vanguardia de tendencias y tecnología. 

Debido al compromiso del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

se establece la siguiente política: 

• Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, incluyendo a los 

subcontratistas y personal tercero a través de la eliminación de peligros y 

reducción de riesgos para prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales. 

• Cumplir con la legislación aplicable a nuestras actividades en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como con otros compromisos 

voluntariamente asumidos. 

• Desarrollar una cultura de prevención participativa de los trabajadores y sus 

representantes, mediante actividades de entrenamiento, capacitación, reuniones 

u otros mecanismos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Promover medidas de control de los riesgos propios de las actividades y procesos 

de acuerdo con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos, con el fin de prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales. 

• Implementar y establecer la mejora continua del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Integrar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con los demás 

Sistemas de Gestión propios de la empresa. 

Esta política será distribuida a todos los niveles de responsabilidad laboral 

asegurando su comprensión, implementación y mantenimiento en toda la empresa.  
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